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Articulo segundo.
El mayor gasto público que suponen las dotaciones precedentes

será financiado con recursos que deberán arbitrarse mediante
transferencia a realizar al Estado por el Organismo Autónomo
«Direeción General de Tráfico».

Articulo tercero.
Se concede al vigente Presupuesto de gastos del Organismo

Autónomo «Dirección General de Tráfico», Programa 222.B,
«Seguridad vial», Capítulo 4.o, «Transferencias corrientes», artículo
40, <lA la Administración del Estado», Concepto· 401, «Para la
financiación de varios suplementos de crédito solicitados a inicia·
tiva del Ministerio del Interior», un crédito extraordinario por la
cantidad de 1.800.000:000 pesetas.

Articulo cuarto.
El .crédito que se concede por el articulo precedente será

finanCIado con los remanentes de Tesorería del propio Organismo
Autónomo «Dirección General. de Tráfico».

Por tanto,
Mando a todos l~ españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.
Dado en Palma de Mallorca a 24 de julio de 1985.

El Presidente del Gobierno. JUAN CARLOS R.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

16119 LEY 2611985. de jI de julio. medidas urgel'Jtes
para la racionalización de la estructura y de la acción
protectora de la Seguridad Social.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:
Desde los años iniciales de la crisis económica ha sido constan te

y generalizada la opinión de Que.Ja Sell:uridad Social está necesitada
de profundas reformas, punto sobre el que, puede afirmarse, existe
ho~ ~na pr~ctica unanimidad por parte de las fuerzas sociales y
politlcas mas representallvas.

Pero el ya muy largo proceso indicado ha hecho que los
desequilibrios producidos en el Sistema estén actuando negativa
mente sobre la economía y el empleo y poniendo en peligro el
propio éxito de la reforma que se está abordando, en orden a
garantizar su viabilidad y particularmente el mantenimiento del
nivel y necesaria actualización de las pensionts.

Por otra parte, la enorme complejidad del Sistema, su grado de
consolidación 'j extensión a la inmensa mayoría de los españoles y
la larga duraCIón del tiempo de producción de los efectos de la
relación jurídica de la Se$urídad Social, hacen inviable o muy
dificil .y quizá estéril un mtento de llevar a cabo una reforma
omnicomprensiva y formalmente unitaria. Por el· contrario, el
actual desarrollo alcanzado por el Sistema español de Seguridad
Social aconseja, al igual que ha ocurrido en otros países de nuestro
entorno, ·un proceso gradual de reforma que, partiendo del nivel de
protección social alcanzado, corrija las desviaciones y desequili
brios que están poniendo en peligro su mantenimiento y sirva de
base sólida para la culminación del ptoceso en un sistema protector

- más justo, eficaz y completo.
Las medidas que se aprueban en la presente Ley se inscriben en

esa primera fase de rectificación de los defectos y desviaciones más
notorias y urgentes, y persiguen los siguientes objetivos: RelOrza
miento del carácter profésional, contribútivo y proporcional de las
pensiones de jubilación e invalidez; correlativa mejora de la
protección no contributiva; mejora de la eficacia protectora por la
reordenación de recursos, y racionaIización de .Ia· estructura del
Sistema. .

Para su cumplimiento, la Ley introduce la garantia de que las
pensiones serán actualizadas cada año según la evolución del Indiee
de Precios al Consumo, manteniendo asi los pensionistas el poder
adquisitivo de sus pensiones; facilita el derecho a causar pensión al
sUfrimir el requisito, hoy existente, de estar en alta en el momento
de hecho causante: al mismo tiemDO. el incremento del período de
carencia y la modificación del cómputo de la base reguladora
supone una garantia de que se tiene en cuenta realmente la vida
laboral del trabajador, eVItando SImultáneamente el trau<le que se
venia ocasionando, en especial en determinados Regímenes Espe
ciales, que favorecian la práctica insolidaria de la compra de
pensiones, haciendo recaer, en definitiva, el coste del fraude sobre
los demás trabajadores y pensionistas. Refuerza, por último, el
carácter redistributivo del Sistema, reordenañdo las prestaciones
familiares mediante la concentración de la ayuda en las familias
con menores ingresos o mayor desprotección, pudiendo ésta ir

destin~daa dese~pleados subsidiarios, pensionistas y trabajadores
en aetlvo con bajas rentas.

Del mismo modo, en linea con la finalidad perSeguida de
garantizar la justicia y eficacia de la acción proteetóra y de asegurar
la debida redistribución que corrija situaciones de necesidad, se
tienen en cuenta las desviaciones que, eventualmente, pudieran
oroducirse sobre la previsión de inflación de cada año para meiorar
las pensiones del Sistema que sean inferiores al Salario Minimo
Interprofesional. . .

Por otra parte, la revisión conjunta de otras manifestaciones
protectoras, hasta ahora reguladas con independencia de las presta
ciones de la Seguridad Social, inicia la transición hacia un nuevo
modelo universaIista y unitario de protección social en orden al
cumplimiento de Jos mandatos conslltuciQpa\es. En este sentido, la
Ley dtspone un incremento adicional en lacuantia de las pensiones
asistenciales para personas sin recursos que, al tiempo que mejora
en general la condición de sus beneficianos, intensifica su carácter
de protección supletoría para aquellas personas que sean declaradas
incapacitadas permanentes o lleguen a la vejez sin reunir los
períodos mínimos de· cotización exigidos para el acceso a las
pensiones contributivas. El siguiente paso habrá de .ser una
regulación unitaria de las disti!ltas acciones de los poderes públicos
para integrarlas en un nivel no contributtvo de pensiones a favor
de aquellos ciudadanos que, encontrándose en situaciCln de necesi·
dad protegible, carezcan de recursos económicos propios suficien---
tes para su subsistencia. "

Por último, la Ley garantiza mediante las disposiciones transito
rias OportUl¡aS, el paso sin trauma del anterior sistema al que ahora
se implanta y, en especial, permite a trab;ijadores mayores de
sesenta años el derecho a optar libremente, en el momento del
hecho causanté, entre uno u otro Sistema.

Artículo primero. Supresión del requisito de alta para causar
derecho a pensiones de jubilación e invalidez.
1. Las pensiones de jubilación e invalidez permanente en los

grados de incapacidlfti Permanente absoluta para todo trabajo o
gran invalidez derivada de contingencias comunes, podrán cau
sarse, aunque los interesados no se encuentren en el momento del
hecho causante en alta o situación asimilada a la -de alta, siempre
que, además de los restantes requisitos generales exigibles, reúnan
el periodo mínimo de cotización establecido en el artículo
siguiente.

2. Para tener derecho a la pensión de jubilación en el caso a
que se refiere el número·anterior, será necesario haber cumplido la
edad de sesenta y cinco años.

3. Para causar pensión en más de un Régimen de la Seguridad
Social, en el supuesto previsto en el número I del presente articulo,
será necesario que las cotizaciones acreditadas en cada uno de ellos
se'superpongan, al menos, durante quince años.

Articulo segundo. Periodo minimo de cotización exigible para
causar derecho a las pensIones de jubilación y di! invalidez
permanente.

1. El periodo mínimo de cotización exigible para causar
derecho a pensión de jubilación será de quince años, de los cuales,
al menos, dos deberán e5tar comprendidos dentro de los ocho años
inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho.

2. Para las pensiones de invalidez permanente derivadas de
enfermedad común, el período mínimo de cotización exigible será:

a) Si el sujeto causante tiene menos de veintiséis años de edad,
la mitad del tiempo transcurrido entre la fecha en que cumplió los
dieciséis años y la del hecho ClIU5lIJIte de la pensión.

.b) Si el causante tiene cumplic{oS veintiséis años de edad, un
cuarto del tiempo transcurrido entre la fecha en que haya cumplido
los veinte años y el dIa en que se hubiese producido el hecho
causante, con un minimo, en todo caso, de ctnco años.

En los supuestos previstos en el anterior apartado b) al menos
la quinta parte del período de cotizacílln exigible deberá estar
comprendida dentro de10s diez años inmediatamente anteriores al
hecho causante. .

3. Para causar derecho a peiisióll de invalidez permanente en
los grados de incapacidad permanente absoluta para todo trabajo o
gran invalidez, derívada de contingencias oomunes, en los supúes
tos en que el beneficiario no se encontrase en alta o en sítuación
asimilada a la de' alta, en el momento del hecho causarite, el
período minimo de cotización exigible será, en todo caso, de quince
años distribuidos en la forma prevista en el último párratb del
número anterior. ..

Articulo tercero. Base reguladora de las pensiones de jubil~ión e
invalidez permanente derivada de conlingencias COf1!unes. .

. l. La base reguladora de las pensiones de jubilación e invali
dez permanente derivada de enfermedad común será el cociente
que resulte de dividir por 112 las bases de cotización del interesado
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durante los novénta y seis meses inmediatamente anteriores a
lllluél en que se produzca el hecho causante.

El cómputo eJe didJas bases se mdizará conforme a las
siguientes reglas, de las que es expresión matemática la fórmula que
fijuraen el anexo de la presente l.ey: .

Primera: Las bases COJTeSPOndientes a los veinticuátró meses
anteriores a aquel en Que se produzca el hecho causante se
computarán en su valor nominal.

Segunda: Las restantes bases de cotización se.actualizarán de
acuerdo con la evoluciÓII que .haya experimentado el lndice de
Precios al Consumo desde Jos meses a que lIQuéllas correspondan
basta el mes inmediato anterior a aquél en que se inicie el período
de bases no aetuaJizables a que se refiere la regla anterior.

'.2. En los supuestos contemplados en esta Ley, de pensiones de
invalidez ¡iermanellte derivadas de enfermedad comÚD, en que se

,.~ exija un período minimo de cotización inferior a ocho años, la base
. reguladora se obtendrá de forma anáJop a la establecida en el

Dúmero anterior, pero computando'bases mensuales de cotización
en. número igual al de meses de que conste el periodo mínimo
exi¡ible, sin ten~en cuenta las fracciones de mes, y excluyendo, en
todo caso, de' la actualización las bases correspondientes a los
veinticuatro meses inmediatamente anteriores a aquél en que se
produzca el hecho causante.

3. Respecto de las pensiones de invalidez absoluta o gran
invalidez derivadas de accidente no laboral, a que 'se refiere el
número 3 del artículo segundo, para el cómputo .de su base
reguladora, se aplicarán las reglas previ\tas en el número l del
presente artículo..

4. Para los trabajadores por cuenta ajena del Régimen General
y de los Regímenes Especiales de la Mineria del Carbón, de
Trabl\iadores FeÍTOviarios, Agrario y Trabl\iadores del Mar, si en el
período que haya de tomarse 118"'11 el cálculo de la base reguladora
aparecieran meses durante los cuales no hubiese existido obligación
de cotizar, dichas lagunas se integrarán con la base minima de entre
todas las existentes en cada momento para trabajadores mayores de
dieciocho años.

Artículo cuarto. Revalorización.
Las pensiones que se causen con aplicación de las modificacio

nes introducidas en la presente Ley, serán revalorizadas al
comienzo de cada año, de acuerdo con el Indice de Precios al
Consumo .previsto para dicho año.

Artículo quinto. Reordenación de prestaciones económicas.
A partir de la entrada en visor de la presente Ley, la acción

protectora del Sistema de la Seguridad Social en materia de
prestaciones económicas de protección a la familia, comprenderá
exclusivamente las asignaciones periódicas por hijos a cargo, legal
o i'egJamentariamente establecidas.

El Gobierno, por Real Decreto, determinará la nueva cuantia de
la asignación mensual por hijos, a cuyo fin se destinarán los
recursos económicos que se liberen, como consecuencia de la
reordenación de las prestaciones de protección a la familia
dispuesta en el párrafo anterior. A tal éfecto, podrá disponer que el
incremento de la asignación citada se destme exclusivamente a
determinados colectivos de afiJi¡ldos con menores ingresos.

Artículo sexto. Ambito de aplicación.
\. Lo dispuesto en los artículos primero, segundo, cuarto y

quinto, de la presente Ley, será de aplicación a todos los Regímenes
que integran el Sistema de la Seguridad ·Social. .

2. Los números 1, 2 Y 3 del artículo tercero se aplicarán a los
siguientes Regímenes de la Seguridad Social:

.) Régimen General.
.b) Régimen Especial de Trabajadores del Mar.
c) Régimen Especial de Minma del Carbón.
d) Régimen Especial de Trabajadores Ferroviarios.
e) Régimen Especial Agrario. e

f) Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.
,g) Régimen Especial de Empleados de Hogar.
h) Régimen Especial de Futbolistas. .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La cuantía de la pensión de jubilación en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos se determinará, para·cada
trabajador, aplicando a la base reguladora el porcentaje procedente
de acuerdo con la escala establecida para el Régimen General, en
función exclusivamente de los años de cotización efectiva del
beneficiario.

Segunda..,..EI Gobierno, en el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de la presente Ley, procederá a integrar en el
Régimen General o en otros Especiales, los Regímenes de Trabaja
dores Ferroviarios, de Artistas, de Toreros, de Representantes de

Comercio. de Escritores de Libros y de Futbolistas, fijando las
formas y condiciones de la respectiva integración. -

Tercera.-Las asignacíones mensuales por es~sa, reconocídas a
pensionistas de la Seguridad Social con anteriondad a la entrada en
vigor de la presente Ley, seguirán percibiéndose hasta el 3l de
diciembre de 1985.

A partir de dicha fecha, la cuantía de la citada asignación se
incorporari a·. pensión qne tuvieran reconocida dichos pensionis
tas en la forma y condiciones que por el Gobierno se determinen.

Cuarta.-La .cuantía de las pensiones asistenciales. a que se
refiere la dispQsición adicional séptima de la Ley 50/1984, de
Presupuestos GetieraJes del Estado para 1985, se fija en 12

. mensualidades de 12.000 pesetas cada una, más dos pagas extraor
dinarias del mismo importe que se devClfpránen los meses de
junio y diciembre. - ..

A partir del l de enero de 1986 la cuantíll mensual de las
indicadas pensiones asistenciales lerá de r4.()()() pesetas.

Quinta.-Las desviaciones que pudieran próducirse, sobre las
preVIsiones de inflación para cada año a que se refiere el artículo
cuarto de la presente Ley, serán· tenidas en cuenta en el año
siguiente para mejorar todas las pensiones del Sistema que sean
inferiores al salario minimo interprofesional.

DISPOSICIONES TRANSrrORIXS

Primera.-\. Los trabajadores que, reuniendo todos los requisi
tos para obtener el reconocimíento del derecho a pensión de
jubilación, no lo hubieran ejercitado, podrán aco\lerse a la legisla
ción anterior para obtener la pensión en las condiciones y cuantía
a que hubieren tenido derecho el día anterior al de entrada en vigor
de la presente Ley.

2. Asimismo, podrán acogerse a la legíslación anterior aque
llos trabajadores que tuvieran reconocidas, antes de la entrada.en
vigor de la presente Ley, ayudas eqUivalentes a jubIlacJOn antiCI
pada, determinadas en función de su futura pensión de jubilación
del Sistema de la Seguridad Social, bien al amparo de planes de
reconversión. de empresas, aprobados conforme a las Leyes
27/1984, de 26 de juho, y 21/1982, de 9 de junio; bien al amparo
de la correspondiente autorización del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, dentro de las previsiones de los correspondientes
programas que venia desarrollando la extinguida unidad adminis

.tradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo. o de los
programas de apoyo al empleo aprobados por Orden de dicho
Ministerio de 12 de marzo de 1985.

El derecho establecido en el párrafo anterior también alcanzará
a aquellos trabajádQJ'es comprendidos en planes de reconversión ya
aprobados a la entra~ en vigor de esta Ley,. de acuerdo con. I.a
normati~a. citada en dicho párraf~, aunque ~un. n9. tenga!) sohcI
tada indiVIdualmente la ayuda eqUivalente a jubdaclón antICIpada.

Segunda.-1. Para los trabajadores por cuenta ajena del Régi
men General y de los Regimenes Especiales 'de la Minería del
Carbón, Ferroviarios, Agrario y Mar, el periodo máXimo eXigible
para causar derecho a jubilación será ~1.9ue resuhe de s,!maral
período mímmo estableCido en la legIslacJOn antenor, la mitad del
tiempo transcurrido entre la fecha de entrada en vigor de la
presente Ley y la del hecho causante de la jubilación, hasta que el
período así determinado alcance los quince años.

2. En los Regímenes Especiales de Autónomos, Artistas,
Representantes de Comercio, Empleados de Hogar, Toreros y
Escritores de Libros, así como en el caso de trabajadores por cuenta
propia de los R,egí':llenes .E~peciales Agrario y del Mar, el per~odo
mínimo de cot1Z8Ctón extglble para causar derecho a jubllacJOn a
quienes, en el mOlnento de la entrada en vigor de la presente Ley,
tengan cumplida la edad de sesenta o más lIños, será el que resulte
de sumar al periodo- mínimo exigido en la legislación anterior, el
lapso de tiempo que, en aquel momento, le falte para cumplir los
sesenta y cinco años de edad. .

3. Lo dispuesto en los números anteriores n9 será de aplica
ción a quienes soliciten pensión de jubilación sin encontrarse en
alta o situación asimilada a la de alta. .

Tercera.-1. lo dispueSto en el artículo tercero, número 1, de
la presente Ley, se aplicará paulatinamente, de forma que, la base
reguladora de las pensiones de jubilación e invalidez permanente
derivada de enfermedad común, de aquellos Regímenes en que, en
la legíslación anterior. se· tomaban para su cálculo periodos
inferiores a sesenta meses, será:

a) Durante el primer año de vigencia de esta Ley, el cociente
que resulte de dividir por 70 las bases de -cotización del interesado
durante los sesenta meses inmediatamente anteriores a aquél en
que se produzca el hecho causante. .

b) Durante el segundo año de vigencia de esta Ley, el cociente
que resulte de dividir por 84 las bases de cotización del interesado
durante los setenta y dos meses inmediatamente anteriores a aquél
en que se produzca el hecho causante.
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El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

cl Durlinte .e! t~rcer año de vigencia de esta Ley. el cociente
que resulte de dIvIdIr por 98 las bues de cotización del interesado
dUl}lnte los ochenta y cuatro meses inmediatamente linteriores a
aqué~ en que se produzca el hecho cauSllnte.

Para el cómputo de llis bases de cotización mencionadas en los
anteriores apartados, serán de aplicación las reglas primera y
se¡unda del citado articulo tercero, número 1.

2. La normli tnnsitoria del número anterior será también de
aplicación a los supuestos previstos en el número 2 del articulo
tercero, en tanto en cuanto el periodo de bases de cotizaciÓli a
computar según los p=edentes apartados al. b) o c)"Sea inferior
al que resulte de' lo dispuesto en el citado ·artículo tercero
número 2. ' ,

3. La fórmula de cálculo expresada en el anexo de la presente
~, será adaptada para su aplic~ción durante el periodo transito
no. de conformIdad con las vanables contenidas respectivamente
en los apartados a), b) '! c), del número 1 anterior.

DISPOSICIONES FIÑALES '

Primera.-Quedan derogadas todas las disposiciones que' se
opongan a lo establecido en la presente Ley. '

Segunda.-Se faculta al Gobierno para dietar las normas de
aplicación y desarrollo de esta Ley que entrará en vigor el dia de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles particulares y aUloridades que

guarden y hagan guardar esta Ley.
Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

ANEXO

F6rmula de cálculo de la base reguladora a que se refiere el al"
tículo 3, l/umero 1

número 63O/198S, planteado por la Junta de Galicia en relación
con el acuerdo de 6 de marzo de 1985, del Ministerio de Economía
y Hacienda, relativo a transferencias de crédito de la secci6n 33 a
la secci6n 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 1985,
incluyendo en dicho expediente de trllIlSferencia de créditos loa
proyectos en materia de vivienda que el Instituto para la Promo
ción Pública de la Vivienda ha incluido en el Fondo de CompenSll
ción In1erterritoriaI para el año 1985 en la Comunidad Aut6noma
de Galicia. .

Lo que se publica para general·conocimiento.
Madrid, 17 dejulio de I 985.-E1 Secretario de Justicia-Firmado

, y rubricado. •

1612i CONFUCTO posmvode competencia' número
652/1985. planteado por el Gobierno. en relaci6n con •
una Resolución de 7 de enero de 1985. de la Dirección
General de Industria, de la Consejería de Industria y
Energfa de la Junta de GaJicia..

. El Tribunal Constitucional, por providencia de 7, de julio aetual.
ha admitido a trftmi1e el conflicto positivo de competencia número
652/198S, plan1eado por el Gobierno, en relaci6Jtcon la Resoluci6n
de 7 de enero de 1985, de la Direcci6n General de Industria de la
Consejeria de Industria y Energía de la Junta de Galicia, por la que

. se autoriza a la empresa «Talleres José Orge Silveira-José Leirós
Barros» para la construcción de 6 buques de hasta 200 Toneladas
de Registro Bruto y para la reparación y alargamiento de buques
que no sobrepasen las 200 Toneladas de Registro Bruto. Y se hace
saber que en el mencionado conflicto se ha invocado por el
Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución, lo que produce la
suspensión de la vigencia y aplicación de la mencionada Resolu·
ción impugnada, desde el día 10 de julio actual, fecha de la
formalización de dicho conflicto. , .

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1985.-EI Presidente del TnDunal

Constitucional. Manuel Garcia-Pelayo y Alonso.-Firrnado y rubri·
cado.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Siendo:

B, = Base reguladora.
B; - Base de cOlización del mes i-ésimo anterior al del hecho

causan~.

1.. - Indice General de Precios al Consumo dei mes i-ésimo
anterior al del hecho callsante.

Siendo: i - 1, 2, ........ 96

16123 COl\'FLJCTO positivo de competencia' número
661/1985, promovido por el Gobierno. en relación con
el Decreto 54/1985. de 4 de julio. del Consejo de
Gobierno de Cantabria.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de julio
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 661/1985, planteado por el Gobierno, en relación con el·
Decreto 54/198S, de 4 de julio, del Consejo de Gobierno de
Cantabria, sobre Cooperativas de Crédito de la Comunidad Autó
noma de Cantabria. Y se hace saber que en el mencionado conflicto
se ha invocado por el Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución,
lo que produce la suspensión.' de la vigencia y aplicaci6n del
mencionado Decreto impugnado, desde el dia 11 de julio actual,
fecha de la formalización del conflicto;

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1985.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García·Pelayo y A1onso.-Firmado y rubri·
cado. .

16120 CONFUCTO 'p05itivo de competencia número
629/1985. planteado por la JunIR de Galicia en
relación con una Resolución del Subsecretario de
Agricultura. Pesca y Alimentació", de 30 de enero de
1985. .

El Tribunat Constitucional, por providencia de 17 de julio
actual, ha admitido a trámi1e el conflicto positivo de competencia
número 629/1985, promovido por la Junta de Galicia en relación
con la Resolución del Subsecretario de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 30 de enero de 1985,. por la que se nombra.
Secretario de la Cámara Agraria Provincial de La Coruña.

Lo que se publica para general conocimiento. '
Madrid, 17 de julio de 1985.-EI Secretario'de Justicia.-Firmado

y rubricado, .

16121 CONFLICTO positivo d'e competencia número
630/1985; planteado por Id JunIR de Galicia en
relación con un Acuerde de 6 de marzO de 1985. del
Ministerio de Economia )1 fúlcimda.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 17 de julio
actual. ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia

16124 PLANTEAMIENTO de las cuestiones de ineonstiUr
cionalidad números 494 y 561/1985.

El Tribunal Constitucional, por providencia de lO de julio
actual, ha admitido a trámi1e las cuestiones de inconstitucionali
dad, registndas bajo los números 494'y 561/1985, que han sido
promovidas por la saJa Cuarta del TriblUl31 Central de Trablijo, por "
supuesta inconstitucionalidad de la~ del articulo 51 de la. Ley
de Presupuestos del Estado, de 28 de diciembre de 1983, en CUlIIltO
al limite que implica la cifra de 187.950 pesetas respecto a la
cuantía de las pensiOlles cte.jubilación alIi reguladas de la suma.de
las concurrentes. .

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, lO de julio de 1985.-EI Secretario de Justicia.-Firmado

y rubricado.

16125 PLANTEAMIENTO de las cuestiones de inconstilu-,
cionaJidmi números,578, 579. 580 Y 581/1985.

El Tribunal Constitucional, por provideocias de 3 de julio
actual, ha admitido a trámi1e las cuestiones de inconstitucionalidad
registrlldas bajo los números 578, 579, 580 y S81/1985, promovidas
por la saJa de lo Contencinso-Administrativo de la Audiencia


